
Página 1 de 2 
 

FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000684/2018 

 

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 402 dentro del Juicio de amparo indirecto 

176/2018-II, presentado por la victima indirecta C.A.L. por la desaparición de P.G.M. mismo que fue 

notificado en fecha 8 de febrero de 2019, se informa el avance semanal de la Carpeta de Investigación 

FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000684/2018, al 8 de octubre de 2020:  

 

Antecedentes principales: 

 El día 10 de mayo del 2017 se inició la carpeta de investigación número 

FED/TAMP/NVO.LAR/0001829/2017, por parte del Agente del Ministerio Público de la Federación 

con sede en Nuevo Laredo Tamaulipas.  

 Con motivo de la resolución de amparo 285/2017 promovido por la víctima indirecta de identidad 

resguardada, de iniciales C.A.L., por la desaparición de la víctima directa P.G.M, en contra de quien o 

quienes resulten responsables. En la citada fecha se dio inicio con la aplicación del Protocolo 

Homologado para la Búsqueda de personas desaparecidas y la investigación del Delito de Desaparición 

Forzada y se ha ordenado diligencias ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la 

Fiscalía.  

 Por incompetencia en razón de especialidad, el 27 de noviembre del 2018, la Fiscalía Especializada en 

Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación antes 

mencionada y se le asigna el número de la carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000684/2018, 

misma que fue reasignada el 7 de diciembre del 2018 a la Agencia Quinta Investigadora de la Unidad 

de Investigación y Litigación “B”.  

 

DEL 08 al 14 de  ENERO del 2021. 

 

A.- SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: 

 

Se giró oficio recordatorio a la TITULAR DE LA POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL a efecto de que 

den contestación en los siguientes puntos: 

 

1.- Búsqueda y localización de P.G.M, quien se encuentra desparecido desde el 8 de agosto de 2017, para 
ello realizarán las siguientes investigaciones ministeriales: 
 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N: 
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a) Se realicen todas las investigaciones y entrevistas que surjan, así como la búsqueda de testigos que 
hubieren tenido conocimiento de los hechos que se investigan. 
 
b) Entrevistar a amigos y familiares de P.G.M, a fin de que proporcionen mayores datos de la desaparición 
e información personal del desaparecido. 
 
c) Informar el modus vivendi, domicilio personal y laboral, teléfonos fijos y móviles de P.G.M 
 
d) Investigar la ubicación de lugares mayormente frecuentados por P.G.M 
 
 
2.- Búsqueda en diversas fuentes de información como: búsqueda nominal P.G.M, en la base de datos de 
plataforma México, medios electrónicos y de comunicación (internet, Radio, Televisión, etc.) impresos 
(libros, revistas, periódicos, circulares, gacetas, etc.) de la persona mencionada con antelación, debiendo 
reportar a esta Representación Social de la Federación de manera inmediata los resultados. 
 
 
3.- Se solicite información de registros y antecedentes de P.G.M, a hospitales (federales, regionales, 
psiquiátricos etc.), servicios forenses, casas de protección social, albergues, estaciones migratorias, centros 
de reclusión, registro civil, etc., debiendo reportar de manera inmediata los resultados obtenidos. 
 
4.- Se realice toma de muestra de sangre a los familiares directos (padres, hijos, hermanos) del C. P.G.M, 
para futuras confrontas de perfil genético en bases de datos.  
 
5.- Verificar todo los relacionado a las camionetas de la Secretaría de Marina, con números económicos 
1590 y 1545, debiendo apoyarse de la información que sea solicitada a dicha dependencia. 
 
6.- Demás diligencias tendientes al esclarecimiento de los presentes hechos denunciados en la carpeta de 
investigación que nos ocupa y logren dar con el paradero del C. P.G.M. 
 
B.- RECEPCIÓN DE INFORMACIÓN: 

No se ha generado información al respecto en este rubro. 

 

C.- DE NATURALEZA DE PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DIRECTAS E INDIRECTAS: 

No se ha recibido información al respecto en este rubro. 


